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- Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa, en la normativa estatal o autonómica aplicable y en la presente 
convocatoria o acto de concesión. 

- Las obligaciones relacionadas con el compromiso de cumplimiento de los principios transversales 
establecidos en el PRTR, siguiendo el modelo del Anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre. 

- Dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Se configuran como actuaciones obligatorias para 
los órganos gestores, la evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de la Declaración de 
Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) siguiendo el modelo del Anexo IV.A de la Orden 
HFP/1030/20212 y la disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de intereses. La 
elección de las medidas de prevención y detección se deja a juicio de la entidad que asuma la 
responsabilidad de gestión. 

- Obligaciones relacionadas con la cesión y el tratamiento de datos sobre la ejecución de actuaciones 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y de compromiso en relación con la 
ejecución de actuaciones del mismo plan (PRTR), con la finalidad de cumplir con los apartados 2 y 3 
del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021 y con el principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) y el 
etiquetado climático. 

- Los beneficiarios deben mantener los bienes objeto de subvención al fin concreto para el que se 
concedió la subvención durante un plazo de cinco años desde la finalización de la ejecución del 
proyecto o durante su vida útil. Ello no impedirá la sustitución de instalaciones o equipos que hayan 
quedado obsoletos o se hayan averiado dentro de ese período, siempre y cuando la actividad 
económica se mantenga en la zona de que se trate durante el período mínimo aplicable. Todo ello, 
conforme a lo establecido en el artículo 31.4 y 31.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El 
cumplimiento de este requisito estará sujeto a comprobaciones a criterio del órgano gestor de las 
ayudas. 

- Someterse a las actuaciones de verificación y control realizadas por la OLAF, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes para garantizar que puedan 
ejercer sus competencias. 

b) Pago  

- El pago se efectuará mediante anticipo del 100% de la cantidad definitivamente concedida. Para este 
supuesto se precisará de la previa presentación de una garantía por el importe total de la subvención 
concedida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

- En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos en el 
apartado 4, párrafo tercero, del artículo 34 de la citada Ley. 

- La garantía presentada podrá ser liberada, cuando el beneficiario acredite haber realizado los 
compromisos de inversión adquiridos conforme a lo aprobado en la resolución de concesión y lo 
previsto en las presentes bases. 

- El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las 
presentes bases, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro y, en su caso, la incautación de la 
garantía presentada. 

c) Calendario de ejecución y justificación 

- La obligación de justificación de la subvención, se efectuará ante Proyecto Melilla. El plazo para la 
justificación de los proyectos, en todo caso, será desde la publicación de la resolución de concesión 
hasta el 29 de febrero de 2024. Para considerar finalizada una actuación es necesario que todos los 
elementos constitutivos de la misma estén finalizados. 

- La justificación de la subvención se efectuará a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, o bien en las oficinas de Proyecto Melilla, accediendo al servicio digital de Aportación de 
documento a procedimientos en trámite, conforme lo indicado en el artículo dieciséis de las Bases 
Reguladoras. La justificación deberá estar firmada y se considerarán presentadas a los efectos de su 
tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro. 

- La modalidad de la justificación de la subvención toma la forma de cuenta justificativa con aportación 
de justificantes de gasto conforme está prevista en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. De 
acuerdo con el citado artículo 72, para hacer efectivas las ayudas, los beneficiarios deberán justificar 
la realización de las actividades subvencionadas entregando, necesariamente, los documentos 
numerados en el apartado 3 del artículo 17 de la Convocatoria. 

d) Información y publicidad del apoyo del PRTR 

El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los medios 
materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada.  

El beneficiario hará constar en cuantas acciones de difusión o divulgación realice de las actividades objeto 
de subvención que éstas se hacen, o son susceptibles, de colaboración con la Ciudad autónoma de Melilla, 
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